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PARTE OFICIAL

Num. 4563

las Balearesde
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su* 

jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. z.° 1 ítu^opreliminar del Código Civil.)

I.as leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)

No se admitirá ninguna proposición que I ' Modelo de proposición 
se refiera á más de una carretera. I D. N. N..... vecino de.....enterado del

PRESIDENCI A. I P^P03'0!00^8 se presentarán en I anuncio inserto en la Gaceta de Madrid y
d e l  OOTSEJO d e MINISTROS e,XQ“nd'daS “l"" ^OLETíN Of ic ia l  dé la provincia refo-

SS. MM. el Rev V la Reina Regente b , d , 12' y “ge8lada3 exacta- rente a la subasta de acopios para la cou
(Q. D. G ), v Augusta Real Familia conti- 8 .m°dJ ° qU6 5a 1.')Serta 4 COnh" ovación durante el presente año econó-
núan en esta Corte Sin novedad en su im- l/8t8 se acompa- mico de la carretera de..... y del pliego de
portante salud. Qaiá 61 talón de Depósito del o por 100 I condiciones y presupuesto, se comprome-
p ' fCaceta 19 Abril I ,Pre3uPuesto de contrata realizado en I te á tomar á su cargo dicho servicio por la
- 1 ' I Ia Sucursal de la caja de Depósitos de esta I cantidad de (aquí se escribirá la cantidad

1 provincia, como también la cédula de ve- I en letra) admitiendo ó rebajando lisa y 
ciudad del proponente. I llanamente el tipo fijado.

En el caso que resulten dos ó más pro- (Fec)ta „ ¿ei proponmie).
posiciones iguales se celebrará en el acto I ____
una segunda licitación abierta entre sus I Núm. 804

n- ? i? • I autores con arreglo á la citada Instrucción I
un oficio del Alcalde de Marra"xiVdándo- ‘’ÍXX'? pesetas y Orden pírMico^Cireutar.-Con objeto
me cuenta de existir en aquel Ayunta- Qj ^ando las demas á voluntad de los 11- de dar cumplimiento a lo depuesto en 
micntn cniu xmno,Uro Jo r-nLoALinc. citadores. recientes Reales órdenes y para atenderprocesamiento y suspensión de D. Barto- I

n la Gaceta de '^Madrid v en el Boi F I'TN I nnr riístíntris enneenlos rePTesRn de Ultra-
lomé Garrió Ramis, D. Jaime Mir Serra, y «n el Bo l e t ín  por distintos conceptos regresan de ültra-
D. Guillermo Higo Garrió, D. Juan Serra 2a n , i Provmc,\ser4n de carS° “afi »carg° 6 !°s, Alcaldes, fuerza 
Barrera, D. Jaime Figaroía Togores y don de, °«fe™a=taAn¿e?, T^op68 'g 8 ' de la]G?ard,a ?vü y d6má5 a«‘°ndades
José Serra y Ramis, dictado por el Juzga- 1 alma 18 Abnl de h896/ . 'Iue de la ™ a dependan en esta provm-
do de inslruedón do esta capital con fe- Belisario de ía Cá’rcova eJeryftl la ™ayor vigilancia para que
cha 10 del actual, quedando por lo tanto 61,58 6 ‘ CarC°Va' f nega el cas0 da ‘“a r, A
reducida aquella Corporación á cuatro in- I Relación de las carreteras cuyos acopios I ti°Pa Pj^^d^ute c jerci o e u) , 
dividuos, con lo cual es imposible pueda han de subastarse el día 20 de Mayo de que,se hAc,,Bse Pasar P”,18'’ aparecles0 en
funcionar por falta de número para cele- 1896, con espresibn del importe de sus !a V a Publica mal vestido, sin recursos e
brar sesiones; he acordado en vista de lo presupuestos, implorando la candad, lo recojan mmedia-

1 r I tamaote y lo presenten al Gobierno mih-
Imporle de los I |ar Jg egJa plaza. 

preoupues o, I pa|ma Abril do 1896. 
Ptas. Cents. I _ ,------------ ----- I El Gobernador, 
f499 90 I Belisario de la Cárcova.
5998*12 " ____

Núm. 802

Gobierno Civil.

presupuestos. 
preceptuado en el artículo 193 de la ley I . ., , .
municipal en relación con él 46, nombrar- Denominación de las ca- 
Concejales interinos de dicho Ayunta- | rreteras.
S40 á D- Sebastian Nadal Planas, don Palma al pUerto de Andraitx. 
bU Palma á Estallenchs. . . .
S A m ""“T810 5 4n’ Pnlma á Sóller por Valide-
tandreu, D. Martin Sorra Bañera y don mQSg 1 
Marcial Bestard Serra, que lo han sido Palma ¿er¿0 ^^6]^ 
por elección popular en bienios anteriores. I Sóller

QUnh® d^116^0 inserte en este e'rto-de A¡cu¿ia;
Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos de nume- Palma á pPuerto.Colom. . . 
ro 3 del artículo 91 de la vigente ley elcc- | 
toral. , I Relación de las carreteras cuyos acopios kan

Palma 18 Abril de 1896. I de subastarse el día 23 de Mayo de 1896,
e i Gobernador, I COH expresión del importe de los presu-

Belisano de la Garcova. 1

Núm. 803 I Denominación de las ca-

Carreteras.—Conservación.— En virtud | __ _______________ *_________
de órdenes recibidas de la Dirección gene- Arta á Sta. Margarita < . .
ral de Obras públicas fecha 4 del actual, I.Lluch áSantañy. . . . .
he dispuesto que las subastas de acopios Sta. María á Moutuiri. . .
para conservación dmante el presente año I Algaida á Santañy. . . . 
económico de las carreteras de esta pro- I Sineu á los Baños de San 
vincia, tengan lugar en los días 20, 23 y I Juan deCampos. . . .
27 de Mayo próximo, expresándose en las I Petra al puerto de Pollensa. 
Relaciones que van adjuntas las denomi- n , , , , ■ ? i
naciones de las carreteras cuyos acopios Relace Je las et.y*
deben subastarse en cada uñó de dichos * «.bastarse el MSV de Mayo de 189b 
días, con expresión del importe de sus COH lml,ork de Ios I
respectivos presupuestos que han de ser- I os.
vir de tipo de subasta. I Denominación de las ca

Las subastas se celebrarán en ia Jefatu- I rreteras.
ra de obras públicas, á Jas 12 de la maña- I  
na de los días expresados, con arreglo á I Mahón á Cindadela por Mer 
la Instrucción de 18 de Marzo de 1852, I cadal..................................  
hallándos? de manifiesto en la mencionada I Fornells á San Cristóbal.
•Jefatura hasta las fechas en que han de I Mahón á San Luis. . .
tener lugor las subastas, los presupuestos I Ibiza á San Juan, . . .
Y pliegos de condiciones correspondientes. | Ibiza á Sau Antonio. . .

3765‘25

8430*42
9999*74
9797*12

Importe de los 
presupuestos,
Ptas. Cents.
2268*26
7999*22
3000*12
2999*66

3998‘14
3998‘83

Importe de loa 
presupuestos. .
Ptas. Cents.

4999‘56
2301*31
1296*51 
2800*29 
1599*65

Núm. 805

I Tteemplagos.— Circular.— Como quiera
I que con suma frecuencia se producen que- 
I jas contra los Alcaldes de esta provincia, 
I fundadas en que muchos de ellos dejan de 

socorrer debidamente á los individuos del
I Ejército que por causa de enfermedad y 
I en uso de licencia pasan á sus respectivo^ 
I pueblos; me veo en el caso de llamar la 
I atención de aquellos sobre las obligacio- 
I nes que les impone la instrucción de 9 de 
I Agosto de 1877, publicada en el B. O. de 
I esta provincia n.° 1656, correspondiente al 
| 27 de Septiembre del mismo año, á fin de 
I que todos ellos den cumplimiento á cuan- 
| to hay preceptuado respecto á suministros 
I de raciones y de socorros de haberes, ya 
I en metálico ó en especie, que deben pro- 
I porcionar á los individuos de tan gloriosa 
I institución.

Palma 21 de Abril de 1896.
El Gobernador, 

Belisario de la Careo va.

Núm. 806

AYUNTAMIENTO DE COSTITX
Acordado por este Ayuntamiento y aso

ciados hacer efectivo el cupo de consumos 
y recargos autorizados para el año econó
mico de 1896-97^ por medio del reparto 
vecinal, si no dan resultado los encabeza
mientos gremiales y el arriendo á venta 
libre de las especies sujetas á este im-

puesto, se invita á los cosecheros, fabri
cantes y especuladores presenten propo
siciones en esta Alcaldía en el término de 
cuatro días contados desde la inserción do 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia. No dando resultado el medio 
de los encabezamientos gremiales, queda 
señalado el 25 del actual para celebrar 
éste Ayuntamiento subasta por un perío
do de uno á tres años á venta libre de las 
especies sujetas á dicho impuesto. No ofre
ciendo resultado dicha subasta se señala 
otra para el 2 de Mayo próximo venidero. 
No dando resultado ninguno de los medios 
antes citados, queda señalado el 7 del 
propio mes para proceder al arriendo á la 
exclusiva por un año de los grupos de lí
quidos y carnes. Si no dá resultado la 2."’ 
tendrá lugar el 10, y no ofreciendo tam- 
jo c o  resultado la 3.a y última se verifica- 
•á el 17; teniendo lugar unas y otras ante 
a Casa Consistorial á las ocho de la noche.

Costitx 11 Abril de 1896.—El Alcalde, 
Sebastian Amengual.—José Vallespir, Se
cretario.

' Núm. 807

AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT

No habiendo dado resultado satisfacto
rio el medio de encabezamientos gremia
les ó parciales intentados para cubrir el 
cupo de consumos y recargos autorizados 
en el próximo afio económico 1896-97, y 
en virtud de lo acordado por este Ayun
tamiento te intenta el medio de arriendo 
á venta libre de todos los derechos de con
sumos y especies sujetas á dicho impues
to; tendrá lugar en pública subasta en la 
Casa Consistorial el día 21 del actual á las 
nueve de la mañana, verificándose esta 
subasta por un período de tres años y cou 
sujeción al pliego de condiciones obrante 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; no 
presentándose postor la segunda subasta 
se verificará el día 25 del expresado mea 
en el local y hora mencionados, por medio 
de pujas á la llana, admitiéndose en estas 
posturas que cubran las dos terceras par
tes del precio fijado como tipo de subasta.

Todo postor deberá presentar garantía 
con arreglo al pliego de condiciones al 
efecto formulado y el rematante la fianza 
correspondiente.

Puigpuñent 15 de Abril de 1896.—El 
Alcalde, Gabriel Capllonch.—Gabriel Re
selló, Secretario.

Núm. 808

AYUNTAMIENTO DE VILLACARLOS

El día 10 de Mayo próximo á las once 
de la mañana, tendrá lugar en estas Casas 
Consistoriales, la subasta por pujas á la 
llana de los derechos y recargos autoriza
dos sobre las especies sujetas al imouesto 
de consumos durante los años económicos 
de 1896-97, 1897-98 y 1898-99, bajo el 
tipo de 54.700*77 pesetas y con arreglo al 
pliego <lo condiciones que estará de maní,

M.C.D. 2022



tiesto en la Secrelaiía de esta Corpora
ción.

La subasta terminará á las doce de la 
mañana y como garantía necesaria para 
hacer posturas, deberá el licitador consig
nar en las Caías de la Hacienda, Deposi
taría de este Ayuntamiento ó en poder de 
la Junta que autorice el acto, la cantidad 
de 861 pesetas.

El rematante prestará la fianza en me
tálico ó en valores del Estado, consistien
do ésta en la cuarta parte del precio anual 
por que se adjudique el arriendo.

Villacárlos 15 Abril de 1896.—El Al
calde Presidente, Casimiro de Coésio.— 
P. A. del A. — Juan N. Quevedo, Srio.

Núm. 81Í

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE CAMPANET
Tercer trimestre de 1895 á 1896

Cuenta del tercer trimestre del año económico de i8g5 á 1896 que rinde el Deposi
tario que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificadas en la Caja 
de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a d e c a ja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. ....................................

Cargo.....................
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .

Pesetas.
997‘80 

1786‘25

2783‘45
1663*19

Núm. 809
Normado el padrón de cédulas persona

les para el próximo ejercicio de 1896-97, 
estará de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por espa
cio de ocho días, á efectos de reclamación.

Villacárlos lo Abril de 1896.—Casimiro 
de Cossio.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................................................1120'26
SEGUNDA PARTE.—Cu ís n t a  po r  c o n c e pt o s

■

INGRESOS

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
ealizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
le las operaciones 
lasta este trimestre.

Pesetas.

1 Propios...........................................................
2 Montes............................................................
3 Impuestos.....................................................
4 Beneficencia........................................... .....
5 Instrucción pública...................................
6 Corrección pública....................................
7 Extraordinarios...........................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros.................................. ......

Cargo........................

»
»

333‘25
*
>
>

■ « 
995‘55

3669‘41 
>

4998'21

>
»

236'25 
>
»
>
>
»

1150'00 
>

' 1786‘2o

>
»

569'50
»
>

>
99a¿55 

5219'41

6784‘4G'

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
ealizadas en ester 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operacione 
hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento. , . . .
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural...........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia........................... : . . .
6 Obras públicas.........................................
7 Corrección pública.....................................
8 Montes............................................................
9 Cargas............................................................

10 Obras de nueva construcción . . .
11 Imprevistos...................................................
12 Resultas......................................  . . .

Data.................................

1490‘26 
106'50
186'50 
136*44

»
120'25

$
»

1857'06
»

104'00
»

' qáoi'OÍ

766'05 
213'00
268'00

»
82'89 

333'25
»
X ■

»
»

”166319"

2256'31
319'50
454'50
136'44
82'89

453*50

»
1867*06

104'00
>

5664'20

Ñúm. 813

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
En virtud del art 39 del vigente Regla

mento de Consumos, el Ayuntamiento de 
mi presidencia con sus asociados, tiene 
acordado hacer efectivo el cupo del im
puesto de consumos de este término mu
nicipal para el próximo año económico de 
1896-97, por medio de encabezamientos 
parciales ó gremiales, y al efecto se invita 
por el presente anuncio á los cosecheros, 
fabricantes, tratantes y especuladores para 
que concurran en esta Casa Consistorial el 
día veinte y tres de los corrientes á las 
once de la mañana; transcurrido dicho 
plazo se entenderá que renuncian al me
dio adoptado y concedido por el mencio
nado Reglamento.

Pollensa 19 Abril de 1896.—El Alcal
de, Juan Rotger.—P. A. del A. y A.— 
Gabriel Guiraud, Secretario.

Núm. 810 
AYUNTAMIENTO DE CAPDEPERA 

Acordado por este Ayuntamiento y aso
ciados, los medios de hacer efectivo el 
cupo de consumos, sal y recargos autori
zados para el próximo ejercicicio do 1896
97; so invita á los cosecheros, fabricantes 
y especuladores que deseen celebrar con
ciertos gremiales por un año, para que 
presenten proposiciones al efecto, en esta 
Alcaldía, antes del día veinte y seis del 
presente mes. Caso de no ofrecer re
sultado alguno el referido medio, queda 
señalado el dos de Mayo próximo de las 
ocho a las diez de su mañana, para cele
brar la primera subasta de arriendo á 
venta libre de todas las especies sujetas á 
dicho impuesto, por un periodo de uno á 
tres años, y si esta no ofreciere resultado, 
se celebrará la segunda subasta en iguales 
términos y bajo igual tipo que la primera, 
el día cuatro del propio mes, á las mismas 
horas que la anterior. Si por ninguno de 
los medios espresados, se obtuviese resul
tado, so procederá al arriendo con venta 
exclusiva al ñor menor por el término de 
un año, de los grupos de carnes y líqui
dos, por medio de subasta que se celebra
rá el. día seis del indicado mes, también 
de las ocho ú las diez de su mañana; en el 
caso de que no produzca resultado dicha 
subasta; tendrá lugar la segunda, el día 
ocho á las mismas; y si ésta tampoco lo 
produce; se efectuará la tercera y última, 
el día diez á las ñoras que quedan señala
das para las anteriores. Todas las espresa- 
das subastas se verificarán en la sala Ca
pitular de este Ayuntamiento, por el siste
ma de pujas á la llana, y con estricta su
jeción al respectivo pliego de condiciones, 
que se hallará de manifiesto en la Secre
taría de dicha Corporación municipal 
Servirá de tipo anual para las subastas de 
arriendo á venta libre de todas las espe
cies; la cantidad de diez y siete mil sete
cientas treinta y nueve pesetas ochenta y 
ocho céntimos, que en junto suman, el 
cupo al Tesoro y recargos autorizados; y 
para los de arriendo á venta exclusiva de 
los grupos de carnes y líquidos, la de dos 
mil setecientas siete pesetas setenta y tres 
céntimos para las:primeras y la de ocho 
mil doscientas noventa y tres pesetas no- 
ventea y dos clintimcs, para los segundos, 
por ser lo que respoetivamante arrojan el 
cupo al Tesoro y recargas,- correspondien
tes á cada uno do dichos grupos. Para que 
sea válida una postura, deberá el autor de 
ella haber consignado cu la Depositaría 
municipal, ó en poder do la Junta que 
presida las subastas, el importe del dos 
por ciento del tipo anual de la misma, y el 
rematanlp tej drá obligación do prestar 
fianza, en metálico ó fincas á satisfacción 
del Ayuntamiento, por la cuarta parte del 
precio anual, porque Ic haya sido adjmli- 
cado ol airiepdo.

Capdopera 16 de Abr^ de 1896.—El 
Al caldo Tcnimte l?, Antonio Euster.— 

1 Pedro ^José Vaquer, 8 río.

Núm. 814

I D Francisco Rodríguez Ladrón de Gueva
ra, Juez de primera instancia de esta ciu*

I dad y su -partido.
I Por el presente edicto se sacan á públi- 
I ca subasta por término de veinte días las 
I fincas siguientes;

Una casa y corral número veinte y cua- 
I tro de la calle de Mallorca del lugar de 
I Consell sufragáneo de Alaró, linda por la 
I derecha con casa de Pedro Ferrer, por la 
I izquierda con la de Bernardo Gamundí y 
I por el fondo con otra de herederos de Mi- 
I guel Fiol. Esta justipreciada en la canti- 
I dad de tres mil pesetas valor en capital. 
I Otra casa y corral denominada Can To- 
I rrelló número diez de la antedicha calle 
I de Mallorca, linda por la derecha con casa 
I de Bartolomé Parets, por la izquierda con 
I la de Jaime Pizá y por el fondo Pedro 
I Ferrer. Está justipreciada en nueve mil 
I pesetas valor en capital.

Una pieza de tierra campo, denominada 
Cam deis Emelles de cuarenta y cuatro 

I áreas, treinta y ocho centiáreas poco más 
I ó menos de extensión, linda por Norte con 
I tierra de Juan Ribas; por Sur con las de 
I Nadal Jaume, por Este con las de Miguel 
I Compañy y por Oeste con las de los her
I mauos Miguel, Bartolomé y Antonio Bi- 
I biloni. Justipreciada en nuevecientas pe
I setas, valor en capital.
I Otra pieza de tierra viña denominada 
I El Rafal pago viñet d'en Jordi de trecien- 
I tas una áreas ochenta y siete centiáreas ó 
I lo que sea, sita en el término de Aiaró co
I mo la anterior, linda al Norte con tierra 
I de Juan Compañy y Bartolomé, Miguel y

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría I Antonia Bibiloni, al Este con la de Ber- 
de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general definí- I nardo Fiq ); al Sur la de Miguel Busquets 
tiva del ejercicio. I y al Oeste Barlolomé Garcías. Justiprecia-

En Carapanet á 13 de Abril de 1896.—El Depositario interino, Antonio Bennasar. I da en la cantidad de ocho mil pesetas, 
CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES valor en capital

• 1 1 j 1 , k, L j .. , iiil Otra pieza de tierra llamada Ca Se Pella,Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los vlfla de treinta una á t ¡ t ¡ 
libros que están á nuestro cargo. L» nnntH,Aa«. x í -i 1 ■

En Campanet á 13 de Abril de 189d.-El Secretario, Juan PerelI6.-V." BA-E1 mino de Alai"JMapor NoiIeZ 
A.calde, Bartolomé Seguí __________ la de Juan (a) Corma] a, r con ]ag de I * * *

I los hermanos Miguel, Bartolomé y Anto* 
El tipo de subasta con arreglo al pliego nio Bibiloni, al Este con la de Sebastian 

de condiciones que obra en esta Secreta- Fiol y al Oeste con las de Miguel Parets. 
ría será el de 19642 pesetas 28 céntimos Justipreciada en ochocientas "ochenta pe* 
por cada año económico, no se admitirán | setas valor en capital.
posturas que no cubran el tipo señalado y | Una pieza de tierra denominada Lo 
haber hecho el depósito del dos por ciento Arbosar sita en el término de Santa Ma- 
para tomar parte en la subasta. , I ría, de tres cuarteradas ó sean doscientas 

Para el caso de que en esta primera I trece áreas diez centiáreas, linda por Nor- 
subasta no hubiese remate se anuncia una I te con las do Guillermo Bernad, por Sur 
segunda y última con las mismas formali- con las do Juan Pizá, por Esta con las de 
dades, para igual hora del día cuatro de Miguel Compañy y Joaquín Bibiloni y por 
Mayo próximo admitiéndose en ella pos- Oeste con las de Francisco Mayá y An
turas por las dos terceras partes por un I drés lse?n. Justipreciada en seis mil pese- 
solo año. | tas, valor en capital.

El rematante deberá afianzar dentro I La parte indiVisá correspondiente al 
quince días siguientes al de la adjudica- I D. Bartolomé Compañy y Baile de la finca 
ción del remate la cuarta parte de la can- I dicha La Tanca de la Caseta de extensión 
tidad porque haya sido adjudicado el I de cuatrocientas S3senta áreas, cuarenta y 
arriendo y sujetarse al pliego de condicio- I seis centiáreas, sita en el término de Sau* 
nes que está de manifiesto en esta Secre- I ta María, linda ai Norte con la carretera 
tafia. • I que de Palma conduc e á Inca al Este coa

Son Servera 17 de Abril 1896.—El Al- I tierra de Miguel Vilh longa y herederos de 
calde, Sebastian Servera.—El Secretario, I Miguel y Pedro Cimi ins (a) Patit, al Sur 
Bartolomé Fluxá. • con tierras de Bernardo Palou, de Frau-4

Núm. 812

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Habiendo acordado el Ayuntamiento y 
asociados, hacer efectivo el cupo de con
sumos para el alio económico de 1896 á 
97 y recargos autorizados, por medio de 
conciertos parciales ó gremiales, se invita 
á los cosecheros, fabricantes y especulado
res que deseen estipularlos, presenten pro
posiciones á esta Alcaldía dentro el térmi
no de cuatro días contados desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia.

Caso de no dar resultado los encabeza
mientos gremiales se anuncia la primera 
subasta por pujas a la llana para el arrien
do á venta libre de uno á tres años econó
micos que empezarán el l.° de Julio pró
ximo de todas las especies sujetas al im
puesto, para el día dos del mes de Mayo 
próximo de ocho á nueve de la. noche en 
esta Casa (consistorial ante una comisión 
del Ayuntamiento.
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cisco Compafíy y camino vecinal y al Oes
te con la Almanta del término de Santa 
María; . ustipreciaca en tres mil pesetas.

Y otr¡. pieza de t érra llamada Cas Misé 
Fiol de ma coarte ada ó sean noventa y 
seis áreas treinta c ntiáreas ó lo que sea, 
sita en el propio té mino de Santa María; 
linda al Nlorte con tierra de José Nicolau 
y M'guíl Pol, por Sur con la de María 
Gamundí, por Este con la de Sebastian 
Calafat y por Oeste con la de Práxedes 
Pons. Justipreciada en dos mil trescientas 
pesetas, valor en capital.

Pertenecen las fincas descritas á D. Bar
tolomé Compaüy y Baile y se venden a 
instancia de D. Bcrnardino Ramonell y 
Terrasa como marido de D.a Francisca 
Pol y Llabrés para pago do cantidad in
tereses y costas y queda señalado para la 
subasta y remate de las mismas el día 
veinte y nueve de Mayo próximo venide
ro á las doce de su mañana en los estra
dos de este Juzgado bajo los pactos y con 
diciones siguientes:

Primera: Los títulos de propiedad de 
las descritas fincas estarán de manifiesto 
en la Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta previniéndose á los licitadores que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho á exigir ningunos otros y 
una vez verificado el remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficencia ó 
defecto de los títulos.

Segunda: No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo debiendo todo postor consignar 
previamente en mesa del Juzgado el diez 
por ciento del justiprecio, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos; dichas consigna
ciones se devolverán á sus respectivos due
ños acto seguido del remate, escepto la 
correspondiente al mejor postor la cual se 
conservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta. 
El ejecutante queda dispensado de dicho 
depósito.

Y Tercera: Los gastos de subasta y 
remate serán de cargo del comprador, co
mo también los de la escritura de traspa
so y demás consiguientes hasta su inscrip
ción en el Registro de la propiedad; pues 
así queda mandado en los autos ejecuti
vos sigua dicho D. Bernardino Ramonell 
y Terras« como marido de D.a Francisca 
Pol y Llabrés contra el mencionado don 
Bartolomé Compañy y Baile.

Palma catorce do Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mí, Enrique 
Boned. —.—

Núm. 815
En los autos ejecución de sentencia que 

so sigue ante este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario por el Procurador 
D. José María Zavaleta á nombre de don 
Gregorio Guasp y Vicens y otros como su
cesores de D. Gregorio Vicens contra don 
Andrés y D. Mateo í lomar y Vallés como 
herederos de su difunto padre D. Mateo 
Homar y Reus sobre pago de contidad, se 
ha acordado sacar á pública subasta por 
término de veinte días las fincas que se 
describirán, entendiéndose la primera en 
quiebra de E. Antonio Torrijos y con re
baja del veinte y cir co por ciento del jus
tiprecio y las otras eos sin sujeción á tipo.

1 .a Una casa de planta baja y altos 
con corral y otras dependencias situada en 
la villa de Alaró y Calle Nueva cuya cabi
da ó área no puede expresarse ni por pro 
ximación, y linda por la derecha entrando 
con calle de Porrera q por la izquierda con 
casa de Gabriel Sampol y por el fondo con 
otra de José Sampol Verano, dicha ca
sa se halla señalada con el número uno: 
justipreciada en la cantidad de veinte y 
cinco mil pesetas.

2 .a Una porción de tierra de cabida de 
Un cuartán y medio equivalente á veinte 
y seis ánas sesenta y dos centiáreas sita 
en el lug ir llamado don David del término 
de Alaró: linda por ú Este con tierras de 
María II )mar al Oeste con la de Jaime 
Rosselló d Sur con oteas de Mateo Salom 

por Norte cuu cuLumu que conduce á los 

molinos de viento: justipreciada en cuatro 
mil pesetas.

3 .a Otra pieza de tierra conocida por 
Cas Seguns de extensión de media cuarte- 
rada en el lugar nombrado las cuartera- 
das del término de Alaró, linda al Norte 
con Camino sendero al Oeste con tierras 
de Guillermo Salom, al Norte con las de 
Andrés Iserñ y al Sur con las de José Pol 
y herederos de D.a Dionisia Morey: justi
preciada en cinco mil pesetas.

Quedando señalado para el remate el 
día diez y nueve del próximo Mayo á las 
once de la mañana ante el presente Juz
gado y bajo las siguientes condiciones.

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berá consignarse previamente en mesa del 
Juzgado el diez por ciento del tipo que 
sirve para la segunda subasta, sirviendo á 
cuenta del precio al que lo obtenga á su 
favor y se devolverá á los demás.

2 .a Serán de cargo del comprador las 
costas y gastos de la subasta, remate y 
escritura de traspaso, derechos de hipote
ca, alodio si lo hubiere, censos y todo lo 
demás consiguiente al traspaso.

3 .a Que los títulos de propiedad de las 
fincas que se enagenan consisten en una 
certificación librada por el Sr. Registrador 
de la propiedad del partido de Inca que 
obra en autos y se pondrá de manifiesto 
en la escribanía para el examen de los que 
se interesen en la subasta, debiendo con
formarse con dichos títulos y no podrán 
exigir otros.

Palma diez y seis de Abril de mil ocho
cientos noventa y seis.—Francisco Rodrí
guez de Guevara.—Ante mí, Juan Bestard.

Sección de la Gaceta.
MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Tarea demasiado larga, y 

ahora de dudosa utilidad, fuera la de his- 
tariar cuantas mudanzas y vicisitudes ha 
corrido la Administración provincial de 
los bienes del Estado durante el último 
medio siglo. Amplias y extensas como fue
ron las organizaciones de 1855 y de 1856, 
sus repetidas modificaciones, en diversos 
criterios informadas, mermáronlas, y por 
fin las redujeron al insuficiente y mezqui
no servicio actual, de cuya reconocida de
bilidad nacen el abandono y la confusión 
en que se encuentra este importante ramo 
de la Administración de nuestra Hacienda 
pública.

El reciente y provechoso restableci
miento de la Dirección general de Propie
dades, renovando con vigoroso impulso el 
movimiento por algún tiempo apagado de 
este servicio, ha revelado con caracteres 
más vivos la flaqueza de la Administra
ción provincial, base indispensable de los 
trabajos que la acción directiva ha de 
abarcar.

Necesítanse para realizarla con prove
cho público oficinas que formen y custo
dien el inventario clasificado de las fincas 
del Estado; que registren cuidadosamente 
sus evoluciones y sus cambios; que admi
nistren con honradez y con inteligencia los 
bienes de la Nación; que cobren y fomen
ten sus rentas; que mantengan vivos y de
fiendan diligentes los derechos y acciones 
del Estado; que investiguen cuantos bie
nes, créditos, censos, foros y todo linaje de 
derechos puedan pertenecerle; que prepa
ren racionalmente y ejecuten con escrupu 
losidad las ventas de cuanto las leyes de
claren enajenable; que sean, en fin, las 
ruedas necesarias y bien calculadas del 
engranaje administrativo que ha de custo
diar y ha de dar valor á lo que todavía 
queda del antiguo patrimonio del Estado, 
cuyos títulos y justificaciones andan con
fundidos y dispersos, ocultos y mezclados 
entre revueltos montones de papeles, por 
caso raro salvados de tantos peligros como 
los Archivos provinciales han corrido en 
los tiempos de nuestras contiendas civiles.

Semejante tarea, cuyo relato manifiesta 
su grave importancia, requiere un perso
nal activo, inteligente, dotado con todos 
los elementos y medios que su fiuctífera

Núm. 816 íj
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA 

Nacinuentos registrados en este Juzgado durante la í.a decena de Marzo de 1896.

Palma 8 de Marzo de 1896.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.
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Palma 8 de Marzo de 1896.—El Juez Municipal, Antonio Rosselló.

y compleja acción exige. Mas opónense á 
su creación, en la forma ordinaria y acos
tumbrada, las estrecheces ya constantes 
del presupuesto; y ante la urgente necesi
dad de completar este importante servicio, 
fuerza es acudir á otro medio legal sobre 
cuyos resultados es lícito fundar algunas 
esperanzas.

El premio remunerador del trabajo rea
lizado, cuando el éxito lo sanciona, es un 
principio sano de Administración que en
laza el estímulo individual con el beneficio 
del Erario público. Una participación en 
el ingreso obtenido que retribuya suficien
temente la tarea empleada en alcanzarlo, 
y que se abone al hacerse efectivos los fon ■ 
dos en el Tesoro, permite resolver satis
factoriamente el problema, salvando todas 
las dificultades y armonizando todos los 
intereses dentro do las leyes y reglamen
tos vigentes, de largo tiempo aplicados.

En estos principios se funda la nueva 
organización provincial de la Administra
ción de bienes de Estado, que, vigilada 
como estará y sometida á la general de la 
Hacienda pública, sólo ventajas puede 
producir, así en el orden tan necesario de 
los registros, tributación é inventarios del 
patrimonio nacional, como en lo referente 
á la recaudación de rentas y realización de 
ventas, é investigación y deslinde de los 
derechos todos del Estado.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Real decreto.

Madrid 14 de Abril de 1896.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M. 
Juan Navarro Reverter.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por 

el Mink "o de Hacienda, de acuerdo cor 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;

Artículo l.° La Administración, in
vestigación y venta de los bienes y dere
chos del Estado se hallará en cada provin
cia á cargo de un Administrador, que ejer
cerá estas funciones bajo la autoridad y 
vigilancia inmediata del Delegado de Ha
cienda y la superior de la Dirección gene
ral de Propiedades y Derechos del Estado.

Las Minas de Almadén y Linares y las 
salinas de Torrevieja y de la Mata, perte
necientes al Estado, continuarán adminis
trándose como hasta aquí, mientras otra 
cosa no se disponga.

Los empleados de los diferentes Minis
terios que ‘tengan á su cargo la adminis
tración de algunas rentas, impuesto ó 
derechos que por razón de su especialidad 
no pueda administrar el de Hacienda, de
penderán de éste en todo lo relativo á la 
entregay aplicación de fondos y á la rendi
ción de cuentas, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 2.° de la ley de 25 Junio de 187Q.

Art. 2* Las funciones que correspon
den á los Administradores de bienes del Es
tado en las provincias serán las siguien
tes:

1 .a La formación y rectificación de los 
inventarios de todas las fincas y derechos 
de! Estado.

2 .a La investigación de cuantos bienes 
y derechos correspondan al Estado.

3 .a La Administración de las fincas y 
rentas de propiedad nacional.

4 .a La preparación y realización de las 
ventas de los bienes desamortizables y de 
los que por cualquier otro título ó concep
to perteneciesen ó fueren adjudicados al 
Estado.

Art. 3.° Los deberes de los Adminis
tradores de bienes del Estado, en cuanto 
se refiere al servicio de los inventarios, 
serán los siguientes:

l .° Formar, si no los hubiere, y con
servar cuidadosamente, con clasificación 
separada,Jos inventarios de fincas rústicas, 
urbanas, censos, foros y cualesquira otros 
bienes ó derechos, ya estén sujetos á de
samortización, ya sean inalienables.

2 .° Anotar al margen de las inscrip
ciones respectivas las ventas realisadas.
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las cesloposde fincas paia servicios públi- : 
eos y las declaraciones de excepción, ex
presando siempre la fecha y circunstan
cias más impórtuntes de la resolución 
dictada en el expediente respectivo. ,

3.° Adicionar dichos inventarios, in
cluyendo en ellos los predios, censos, foros 
y derechos de todas clases que declaren 
las personas, Corpoiaciones ó entidades 
llamadas á verificarlo, ó que hayan sitio 
descubiertos; los que deban ser enajena
dos en virtud de las resoluciones que re
caigan en los expedientes de investigación 
y en los de adjudicación de fincas a la 
Hacienda; y en general, todos los que por 
cualquier concepto estén comprendidos en 
las leves desamortizadoras.

Art. 4.° Los Administradores instrui
rán, sea por iniciativa propia, sea en vir
tud de denuncia particular, los expedien
tes de investigación necesarios para des
cubrir: 1,1

l.° Los bienes vacantes y los detenta
dos. .

2.° Las tiocas, censos, foros y otros 
derechos desamortizables, ó que pertenez
can al Estado, que no estén incluidos en 
los inventarios. , ,

3 .° . Los bienes desamortizables que, á 
pesar de que oh su día fueron inventaria
dos y figuren en los amillaramientos de la 
riqueza ó en otros documentos ó registros, 
permanezdan sin vender.

4 .° Loé ya enajenados cuyo precio 
hayan dejado de satisfacer los comprado
res durante dos años desde el vencimiento 
de cada pagaré por falta de observancia 
de las disposiciones reglamentarias. , ,

5 .o Las fincas eedidas para servicios 
especiales que no están destinadas á los 
fines de la concesión.

6 .° Las exceptuadas do la venta que 
se hallen en el mismo caso.

7? El exceso de cabida ú otros per
juicios que haya sufrido el Estado en las 
ventas" realizadas. , ,

8.° Los créditos desconocidos que co-
rrespondatt ni Estado. .

9.° Las cantidades que haya dejado 
de percibir el Tesoro público, ó las abo
nadas dé más como resultado do fraudes, 
omisiones ó errores que hayan pasado in
advertidos en el examen reglamentario de 
las cuentas y documentos, siempre que 
hayan trariséurrido más de tres años des
de que tuvo lugar el perjuicio.

10. Lós que, para impedir todo per
juicio álbs‘intereses dd Tesoro, sea pre
ciso incoar en vista dól rúinucioso examen 
que h m de hacer de las relaciones de deu
dores insolvéntes ó fallidos, que las Ad
ministraciones de Hacienda deben publicar 
en los Bo l e t in e s Of ic l u .f ,s  de las pro
vincias, v dé los demás datos que conside
ren conveniente reunir. .

Art. 5.” Los deberes que como Admi- | 
nistradoves corresponden á los de bienes 
del Estado, serán:

l.° Incautarse, si ya no se hubiere lle
nado este requisito, de todas las fincas in
ventariadas y de las que deban inventa
riarse en lo sucesivo, dando cumplimiento 
á las providencias que así lo dispongan ó 
requieran, dictadas en los expedientes de 
investigación, en los de adjudicación á la 
Hacienda ó en otros que se instruyan con 
arreglo á las disposiciones vigentes.

y? Cuidar de la conservación de las 
fincas que deban arrendarse.

3.° Instruir los expedientes do arrien
do, sometiéndolos á la aprobación supe-
rior. , , ,

4.° Vigilar para que se cumpmn todas 
las condiciones estipuladas en los contra
tos de arrendatamientu.

b;° Impedir que se exploten abusiva
mente las fincas no arrendadas.

G.° Disponer la formación de los pre
supuestos de gastos para las obras y repa
raciones que corresponde autorizar a la 
Superioridad.

7.° Reclamar y obtener de los Ayun
tamientos las certificaciones do las rentas 
de Propios y las del arbibrio de -pesas y 
medidas; disponer que sean , rectificadas 
cuando no guarden conformidad con les 
presupuestos mmicipaks, con el plan de

aprovechamientos de los montes ó con 
otros datos y antecedentes que la Admi
nistración posea ó pueda consultar, y li
quidar el 20 por 100 que corresponde á la 
Hacienda en las rentas de Propios y el LO 
por 100 sovre el importe del mencionado 
arbitrio, ó los derechos y participaciones 
que en lo futuro determinen las leyes.

8 .° Liquidar los intereses .por demora 
en el ingreso de plazos, las rentas de las 
fincas arrendadas, las pensiones de los 
censos y cualesquiera otros derechos de la 
Hacienda en este ramo. .

9 .° Pasar á la Intervención de Hacien
da, para la censura y toma do razón, ó , , .
para este efecto solamente, según tosca- disposiciones vigentes, 
sos, las liquidaciones de que trata el pár- Estos nqmbram.entos se harán p 1 con- 
rafo anterior, las cuentas de recaudación curso, y recaerán en personas de leconoci- 
en los partidos, las órdenes de adjudica- da propiedad y arraigo que figuren o h?- 

- ción de fincas, los contratos de obras, tos yan figurado, por más d^ años en los 
de publicación del Boltfin de Ventas y repartimientos de, la contnbuc ón ter i o 
cualesquiera otros, los documentos en que nal ó sn las matéenlas de la industr al y 
consten las cantidades liquidadas por fun- de comercio en cualquier . concepto, y es- 
cionarios de otras dependencias ó Miniy. pecialmente romo Banqueios, Directore. 
torios que se bailen encargados de la ad- Gerentes, Consejero9’ A^onrSan 
minístración de bienes ó rentas especiales, Comisionados, Delegados^o 
y en general todo documento en que se tes de bancos, Sociedades y Córpotacio 
reconozcan y liquiden derechos Ü obliga- ues; o en empleados, del Estado en situa
ciones imputables al presupuesto de m- ción activa ó pasiva con categoría de .6 
gresos ó al de gastos á "cargo de la Direc- cíales segundos al menos, ó en quien en

I ción --rural de Propiedades y Derechos ga título académico de r acuitados o eusc 
del Estado I fianzas superiores.

IQ. Realizar por medio de sus Admi- Los Administradores de bienes del Ls- 
nistradores subalternos la recaudación vo- tado serán responsables de sus actos asi 
luntaria de las rentas de fincas y délas como de los que en as1uutos,^ns®^'c¿ 
pensiones de censos en todos les partidos ejecuten los Auxiliares de su dependenc a, 
So la provincia, excepto en el de la capi- el Administrador siisututo y loe suba ter- 
tal, cuyos arrendatarios y censatarios ha- nos de los partidos, y no podián se . 
rái sus ingresos en la Caja del Tesoro di- parados de sus destinos sino por causa 
rpetomente justificada, después de ser oídos en el ex-

11 Instruir y tramitar los expedientes pediente gubernativo que se instruya con 
de excepción de fincas, como de aprove- arreglo á
chamiento comón y dehesas boyales, y los orgánico do la Administración económica 
de excepciones eclesiásticas. I provincial. ,

i 12. Instruir y tramitar los espedientes Art. 9.o Los Administradores de b e- 
sobre incidencias de las ventas de fincas nes del Estado percibirán

. y redenciones de consos. mnneración de su trabajo é indemnización
13. Instruir y tramitar los expedientes de touo gasto los piemios S!gu en e.

sobre devolución de plazos y gastos do l.° Por ventas.—El a por,100 del p e 
ventas anuladas y los de reclamación de ció del remate de todos los bienes que se 

- - • * enajenen y del importe de la capitaliza
ción de los censos que se rediman.

El de Madrid cobrará un cuartillo por 
ciento en las ventas de fincas y censos de 
mayor cuantía de las demás provincias, 
como remuneración de su trabajo.

2.° De Administración.—El 10 por 100 
de todas las rentas, pensiones y derechos 
que, sin haber mediado expediente de in-. 
vestigación, ingresa en el Tesoro proceden
tes de los ramos que tienen á su cargo.

3.° De investigación. — El 20 por 100 
de todos los ingresos que se obtengan á 
consecuencia de los expedientes de denun
cia que, por iniciativa propia, instruyan 
con arreglo al presente decretó. Cuando 
tramiten los expedientes en virtud de de
nuncias particulares, percibirán los Admi
nistradores el 10 por 100 como remunera
ción de su trabajo é indemnización de 
gastos, quedando el 10 por 100 restante á 
favor de los denunciadores, siempre que 
éstos faciliten todos los medios necesarios 
para comprobar la ocultación. Si no los 
facilitan, la denuncia se tramitará de ofi
cio, y el 20 por 100 se distribuirá, perci
biendo el o por 100 el denunciador y el 
15 por 100 el Administrador de bienes del

intereses sobre los mismos. j 1
14. Refundir las cuentas mensuales | 

que deberán rendir los Administradores | 
subalternos, las cuales pasarán á la Admi- | 
nistración de Hacienda, para que, previas l 
las formalidades reglamentarias, tengan j 
ingreso en el Tesoro público los recursos j 
obtenidos. .

Art. 6.° Para la preparación y realiza- I 
ción de las ventas y bienes y derechos de 
todas clases, los Administradores tendrán 
los deberes siguientes:

L° Instruir los espedientes para con
tratar la publicación de los Boletines de 
Ventas, los cuales serán aprobados por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado. •

2.° Instruir los espedientes para la 
venta do las fincas y redención de censos 
cuando so hallen comprendidos en los in
ventarios, después de haberse cumplido los 
requisitos establecidos en las disposiciones 
vigentes, sobre lo cual deberá informar 
siempre el abogado del Estado, así como 
también acerca de los escritos de oposición 
que so presenten.

3.° Asistir á las subastas, firmando las 
actas, y remitiendo á la Dirección del ra
mo los expedientes con los testimonios de 
referencia. .

4 .° Instruir y tramitar los expedientes 
de ligitimación de terrenos, los de trans
misión de censos y los de excepciones ci
viles y eclesiásticas y de servicios públicos.

5 .° Emitir los informes que reclaman 
el Ministerio de Hacienda, la Dirección 
general y el Delegado de la provincia, y 
cumplir sus órdenes en igual forma que 
las demás dependencias de la Administra
ción económica en lo concerniente al ramo 
de Propiedades. _ .

Art. 7.° Es atribución de los Adminis
tradores de bienes del Estado designar la 
persona que le sustituya, bajo su respon- 

i sabllidad, en ausencias y enfermedades, 
i los Auxiliares necesarios paca los trabajos 
> de la oficina y el subalterno que eu cada 

qüé en los expedientes do investigación 
tengan devengados honorarios por la bus
ca y consulta de antecedentes y por las 
certiñcaiones ú otros datos que hubieren 
facilitado.

El premio de administración se pagará 
ménsualmente como minoración de los 

partido judicial desempeñará las funcio
nes que le corresponde. ,

Los Auxiliares no tendrán carácter ofi
cial, pero sí los Administradores subalter
nos y el sustituto en el ejercicio de sus 
funciones; debiendo por lo tanto darse co
nocimiento de estas designaciones al De
legado de Hacienda en la provincia y á la ingresos que se reaheen.
Dirección general de Propiedades. • Art- 11 ■ ■ . de cuenta de los Admi-

Art. 8.° Los Administradores de bie- mstradores de bienes del E^ado todos 
nes del Estado en las provincias serán j los gastos de escritorio y material de ofi- 
nombrados por el Ministro de Hacienda, ciña: los honorarios de los Registradores 
Y prestarán, como garantía de su gestión de la propiedad y do los Archiveros ú otros 
la fianza que séllalo la Dirección general funcionarios por la busca y consulta de 
del ramo en la forma que determinan las antecedentes y por las certificaciones que 
aisnosietones Vicentes. I faciliten para os espedientes de investiga-

ción; los sueldos da los auxiliares y de
pendientes en número bastante para que 
no sufra entorpecimiento ni retraso algu-

' no el servicio público, y la retribución de 
los Administradores subalternos, que fija
rán libremente, como la de los auxiliares 
y dependientes mencionados.
v Art. 12. Para que los Administradores 
de que se trata ejerzan con éxito sus fun
ciones, pueden y deben consultar por sí 
mismos, ó por medio de las personas en 
quienes deleguen, los libros de los Regis
tros de la propiedad; los protocolos nota
riales en la parte que interese el descubri
miento y defensa de los derechos de la 
Hacienda, previas las formalidades de la 
ley; los Archivos do todas las oficinas pú
blicas, Corporaciones ó establecimientos 
oficiales, así como los de las entidades ó 
establecimientos particulares que en cual
quiera forma se hallen sometidos á la ins
pección ó intervención del Gobierno; re
clamar las certificaciones y tomar las noti
cias que consideren convenientes; solicitar 
la autorización, y en su caso, el auxilio de 
los Jefes respectivos y de las Autoridades 
de todos los órdenes y ramos, civiles, mi
litares ó eclesiásticas, y dar cuenta al De
legado de Hacienta de la provincia de loa 
obstáculos que se les opongan para que 
los remueva por los medios más expedi
tos y eficaces.

Los Registradores de la propiedad, así 
como los encargados de las oficinas y ar
chivos, devengarán honorarios por la busca 
ó consulta de antecedentes y pollas certifi
caciones que expidan. , _

Los expresados honorarios serán el 50 
por 100 más de lo que corresponda con 
arreglo á los respectivos Aranceles, otor
gándose este aumento por no ser exigible 
el pago hasta que, terminados los expe
dientes de investigación, haga efectivos 
sus derechos, con deducción del importe 
de aquéllos." ' .

Art. 13. Los Delegados de Hacienda 
ejercerán sobre las Administraciones de 
bienes del Estado la vigilancia necesaria 
para procurar que se doten del personal 
que sea preciso, á fin de que los servicios 
se cumplan con actividad y acierto, dando 
cuenta en su caso á la Superioridad de loa 
efectos que observen.

Art. LL Quedan suprimidos los car
gos de Comisionados do ventas, cuyas fun
ciones y todas las que ejercen las Admi
nistraciones de Hacienda, en cuanto se 
refiere á los servicios de bienes del Estado 
y de la desamortización civil y eclesiástica, 
serán desempeñadas en lo sucesivo por 
los Administradores de bienes del Estado.

Art. 15. El Ministro de Hacienda dic
tará las necesarias disposiciones para que 
el presente decreto tenga cumplida ejecu
ción desde el día l.° de Julio próximo.

DISPOSICIÓN g e n e r a l
Quedan derogadas todas las disposicio

nes que se opongan á las contenidas en el 
presente decreto. .

Dado en Palacio á catorce de Abril do 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA

Estado.
Art. 10. El premio de venta en los 

casos ordinarios, y los de venta é investi
gación juntamente cuando hubiere denun
cia de fincas, censos ó derechos, se paga
rán como minoración de los primeros in
gresos que por consecuencia de la misma 
venta se realicen; de igual modo será sa
tisfecho, como minoración del primer in
greso ó reintegro que se haga efectivo, el 
premio de investigación de cantidades de
jadas de cobrar ó satisfechas indebida
mente por el Tesoro, á que se refiere el 
artículo 4.°, párrafo 8.° • del presente de
creto.

La Administración retendrá aquella par
te de los referidos premios que correspon
da percibir á los Registradores de la pro
piedad y á otros funcionarios ó entidades

El Ministro de Hacienda, 
Juan Navarro "Reverter.

^Gaceta 16 Abril.)

PALMA.—Es c ü e l a -Tipo g b á e io a .-
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